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.El conjunto forma como un porche cerradp 'de singUl~ 'be
lleza. realzado por el contraste de su color J:'Oj17.0 eo-n el wrdo't
del mon,te que lo' rodea.

Aunque no es posible precisar ni definir el caraeter y la
época. de estos hipOgeos. si puede decir:~, en principio, que ésta
puede ser visigoda (} hispanOárabe.

Por 'todo ello y dado el evidente interés histótíco, artístico
y arqueológj,co que presentan las' cuevas de5Crilias.es aCOlli~a
ble roloca.rlas bajo la protección del Estadú mediante la opor~

tuna declara.eiÓl1 monumental
En su" virtud, a propuesta del MinIstro de F..¡Quca:ción Y

Ciencia y :p!'~vi:a deliberación del Consejo 4e Mini&tro." en FU
n·unión del dia v€lnte de marzo de mil novedento$ setentn

DISPONGO.

Articulo primero,-Se declara monumento llistórklrurtl.',:tko
los hipogeos de Vald:ecanales, en {'í término .:llluücípa.l deHus
(Jaén)

Articulo seglUl{10,~La tutela de est-e monumento. que l)U!'da
bajo la protección -del Estado, será ejercida a través <le la Di~
recciÓll General d.e Bellas Artes por -el Ministerio de Educación
y Ciencia, el cual queda facultado para dictar 'cuantas di..<;.po
sidones sean necesarias para el mejor desarrollo y ejectwion
d~] presente' Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre-to, dajo en Ma<lrld a
veintiuno de marzo de mil novecientos setenta.

FRANotsco FRANCO
El Ministro de EdUcacIón y Ciencia.,

,JOSE LUIS VILLAR P_\LASl

DBC'RETD 105311970. de 21 de nw"zo, por el que se
declaran de «interés social» la$ obras de cons~r1tc
dón de un nuevo edificio con ctesMno a ,la insta1a~
ción del Centro de Enseiíanza Media «COlegios Ca~
taluii,a», sito en San Fructuoso de Bif¡:¡e.s, 4e Mantesa
(Barcelona). propiedad de dan Ra:m,ón Cornet Ar·
boix.

En virtud d~ expediente reglamentario, a propues~a del Mi
nistro de Educación -y Ciencia y previa delíberaciÓJl gel OQnsejo '
de Ministros en su reunión del día veinte :de marzo de mil
novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-S.e declaran de «interés social», ~ tenar de
lo establecido en la Ley de quince <te julio <le milllo"ec~@to:s
cineu~mta y cuatro y Decreto d~ veiIl.t,ieinC9Q'em~r'Ao (le mil
novecientos cincuenta y cinc<>, a tod()S los etectgs., eXce~, ~l
de la expropiación forzosa, las obras de CQnst.ru9:cl~ de. un
nuevo et;tificio con destino a 'lamsta1ación del,C'ept1"()d4:!' En~
sefianza Media l'ColegioB Cataluña», sito, et1 ~n F't1i<tuQso de
Bages, de Manresa (Barcelonal, propiedad de don Ramón Cor~
He\; Arboix.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Ma,drid
a veintiuno de marzo de mil novedento$ sefeJ,lta.

FRANCISCO l'RANCO
El MinIstro de Educación y ClencL:1,

JQSE LUIS Vn~LAR PALAS}

DECReTO 1054,1970, de ~ de abril, pprel fjue se
constituye el Departamento Interjctcultativo de .lJo~

túnica y Ecoloyía Vegetal en la tlniveT-sidad de
Granalia, entre las Facul4ldes de Cie-ncias y de
Farmacia

La Universidad de Granada, recogiendo un aCllerdo conjunto
de las Facultattes de Ciencias y de Farmacia" de, C()t4fo_:rmiqa,d
con lo establecido en la Ley ochent3, y tr~mi1 ,nov~ientossEJ-.
senta. y cinco. de diecisiete de julio, yen e~ n~re:tio· fios mil
once/mil novecientos se~ta y seis, de veil1ti~rés~_',Juli9,ha
propuesto la creación de un Departamento !nterta@tativó,Qe
Botánica y Ecología Vegetal sobre- la base de inco-rporar dos
asignaturas de la Facultad de Farmacia («Botánica, Sisttmáti~
ca» y «Botánica 'Ecológica») y otras dos de'la, de Ciencias BiO
lógicas (<<Organografía Vegetal y CriptolSanIia»y «FanerogiUlIía»),
lográndose as! una provechosa discriminación jurrto, a materias
más, alejadas y. por otra parte, quedandoc:onjunt~asl~ <.:tla~

tro asignaturas de Botánica mencionadas, con evidentes 1::lGnefi~

dos en los aspectos didácticos y de investigác~ón.

En su virtud, y teniendo en cuenta el' favotable dictamen
del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y previa deliberación 4el Qonsejo de
Ministros en su reunión del dífl veinte de marzo de ron novp
dentos setenta.

DISPONGO'
Artículo primero-Con arreglo a lo dispue:;;to en el artículo

primero de la' Ley ochenta y tree,/mH novecientos se~esenta y
cinco, de diecisiete de julio, sobre estructura de las Facultades

Uni'Versitarhs y su Profesorado, y en 105 Decretos ordenado
res mil ciento noventa y nueve/lnil 110treclentos sesenta y seis.
de treinta v un de marzo. 'i dos mil once/mil novecientos sp
senta y se'-~. 08 vell1Lit;rés de julio, de los Departamentos de las
Faeultádes pe, Ciencias y de Farmacia, respectivamente. se
constituye en u Universidad de Granada un Departamento In~

terfa<;ult'ativo de Botánica y ECologia Vegetal que agrupará las
disciplinas de ~Botátllca Sl:;;temática») y «Botánica Ecolóf?ica»
dE' la F~cuJtaq de FarrnaeiH, y {(Organografía Vegetal y CrIpto~

gamia» y <tPanerogamia)}, de la Facultad de Ciencias, Sección de
Biológicas, A$imismo se integraran aquellas disciplinar. afines
" especializacíonf!::; directamente relaCIonadas con la materia.

Artículq segundo.~-El,Departamento ,Interfacultativo de Bo~
tánico y Ecología Vegetal funcionará en los locales destinados
r, la asignatura de ({Botánica)), en la FacuJtad de Farmacia.
f'n tanto no pueda contar con instalaciones proPias

Artículo tercero.-St:' autoriza al Minlsterio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas normas complementarias y aclara
torias sean precisas para el desarrollo de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto> dado en Madrid
? dos de abril de mil novecientos setenta.

l'RANCISCO l'RANCO

E~ Ministro de Educación y Cif'nci¡l,
JüSFi 1,1:118 \/fL'LAR PALASI

ORDEN de () de marzo de 1970 por la que se im
plantan enseñanzas que han de C'UTsarse en el
Centro Reconocido de Formación Profesional Indus
hal «San· Francisco», de León. dependiente de lu
jeTa?·quia e:clesiástica.

Hmo. Sr.: En uso de la autorización concedida en el artículo
segundo del Decreto 360/1970, de 29 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de febrero), por el que se Clasifica como Cen~

trono oficial Reconocido de Formación Profesional Industrial
la Escuela PrOfesional «San Francisco», dependiente de- la jera.r·
quía ecleshlstica, de León,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1::> En la Escuela Proiesional «San Francisco», de León, como
Centro no oficial Reconocído de Formación Profesional Indus
trial, podrán cursarse las: enseñanzas correspondientes al Gt'ado
de Apt'endiZaje. para la Rama del Metal, en la Sección Mecánica,
en la especialidad, de AJ ustador; para la Rama de Automovi1i8~

mo, en las especialidades de Me:canico Electricista del automóvil.
25' Los ptanes de estudio a seguir e11 dicho Centro serán IOR

establecidQ$' por el Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 18 de septiembre) para la Iniciación Pro
fesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la misma fecha
«(Boletín OficHtl del Estado» del 20), para el prímer curso de
Aprendizaje, py,yos cuestionarios y orientaciones metodológicas
fueron aprobados por Orden ministerial de 18 de septiembre
de 1963 Ú<BOl~üi Oficial» del Ministerio de 26 de octubre) para"
ambas Ramas.

3.<1 El citado Centro disfnltal'a de los' bellefidos inherentes
a Jos ~IltI'OS no ofíciales:Rieconocidos dependientes de la jerar
quía,. eclesiástica que con carácter general se establece en la Ley
de 20 de julio <le 1955 («Boletín Oficial del :Estado» del 21). así
como @ los que- en lo sunesivo- se detenninen en desalTolIo de
la misma.

Igualmente quedm'f¡, obligado a disponer de la plantilla mí
nima de Profesores titulares: que se especifica en los númefQs 11
y 12 «e la Orden de 5 de agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del
Estado»- del 25), ateniéndO&e.en cuanto a enseñanzas y horarios,
a lo establecido en los númeroS 13 y 14 de la misma dü¡pos.1ción.

4.° La inscripeión de matrícula de alumnos deberá realizarla
en )n ESCUela OfiCial de Ma.estria Industrial de León, verif1cán~
clase en la forma- y condiciones, que señala la Orden ministerial
de 20 de miwzo de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
para cuyo cUlupJ.imiento se dictó h Resolución de la Dirección
(';ebel'al de fechit 28 de mar70 cl{~ 195.8 (<<Boletin Oficial del

Lo digo a V. I. nanl';U col1ocimi2nto v efectos.
Dios ~uatde a. V. L
Madrid. 6 de marzo de 1970.-·P. D,. el Sllbsecretn,l'io, RIcardo

DieZ,

l1111fl. Sr. Dirf>ctp!' ~eneraI de Ensefianza Media y Profesional,

OlJ,lJEN de 10 de marzo de 1970 por la que se t11l~

Ji (antan ensefia-nzas qne ha1~ de CUTsaTse en el
Centro Recon()cido de Formación Profesional Indus
trial, dependiente de la jerarquía ecle&i4stica, «Don
80SCD». de La Arl1mniu (León)

lImo. Sr.; En uSO de la autorización conqedida en el articulo
f>e¡:;undo delP'e:creto 36111970, de 29, de en~ro (<<Boletin Oficial
del Estádo» de 17 de, f~br€!ro), por el que se clasifica como C€n
tto no oficial Reconocido de Formación Profesional Industrial


